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San Ramón de [a Nueva Orán 1 { 0c ¿ U¿..'

VISTO:
LaResoluciónN.cS-441/2025delConsejoSuperiordelaUniversidadNacionalde

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Aficulo 2. de la resolución indicada precedentemente, se con§tituye el Jurado

que entenderá en- el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la

ábem¡ra de un (l) cargo de profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para la

asignatura..Fund¡menós de Administración" de la carrera Tec¡icatura Universitaria en Administración

d. É.p..r*i I[ó!-ñiI!u" * di.to 
"n 

lu Facultad Regional frn de la universidad Nacional de Salta.
-q,i", 

et r.of. t ta."elo Armando Rodrlguez Faraldo es consejero superior; el Pr_of. sandra

Elizabet Sauad eieva nota de excusación; el Prof. Césa¡ Gabriel Moreno presento renuncia condicional; el

Prof. Elio Rafael De Zuani no contesto las notificaciones realizadas y el Prof. Cuillermo Luis Ossola eleva

excusación, motivo po¡ el cual no podrán ser parte del Jurado, siendo necesario modificar la conformación

Oeimismo,'queaanao integrado poi el Prol D;vid Taranto, Prof. Patricia Alejandra Ulloa y Prof. Juan José

Sauad como titulares.

Que,DirecciónAdministrativaAcadémicainformaqueafindegarantizArlacontinuidad
del presente con;urso regular, los integrantes del Jurado estipularon que las instancias de Sorteo d€ Temas

yóiá", á" e*p"ri.ione{ y evaluacion'de Antecedentes y oposición, se llevarán a cabo los dlas estipulados

en Resolución N. D-ORAÑ-266/2025, modificando el horario de las mismas, pasando a las l0:00 horas.

Que,esnecesariolaelaboracióndelactoadministrativocoÍesPondienle,Ad-Referéndum
delConsejoDirectivodelaFacultadRegionalorándelaUniversidadNacionaldeSalta;y

Expediente N" SO- I 9.53 l/2023.-

Resolución N" D- 90/2025.-

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA LINIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA
RESUELVE

Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

JURADO

TITULTIRES
Prof. David Taranto
Prof. Paticia Alejandra Ulloa
Prof. Juan José Sauad

ARTICULO 2": Determinar que las Instancias de Sorteo de Temas y Orden de los Expositores y Evaluación

de Antecedentes Y OPos ición (Entrevista, Clase Oral y Públ 1Ca del Concurso Público de Antecedentes y

ARTíCt[O l": Modihcar el Artículo 2o de la Resolución N" CS-441/2025, con relación a la conformación

¿"1 ¡u.a¿o que entenderá en el concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de oposición

pá.u i" 
""u.i.,"u 

a" un (l) cargo de profesor en la categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para

ia asignatura .,Fundamentás de Administrscióni' de la canera Tecnicatura Universitaria en

Ad-inist ación 

-Empresas 

Ag.op u. r. Ai.tu en la Facultad Regional Orán de la Universidad

)

Prueba de Oposición Para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular,

Dedicación SimPle, Para la
de Ia carrera Tecnicatura

Universitaria en Administrac Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Resolución N' D-ORAN-

26612025, modificando el horario de mas, quedando de la siguiente manera:
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Expediente No SO - I 9.53 1 /2023. -

Res ol ució n No D-O RAN-4 90/2 02 5.-

Sorteo de Temas y Orden de Exposiciones: 20 de octubre de 2025, a ho¡as l0:00.-

Evaluación d€ Antecedentes y Oposición (Entrevista, Clase Oral y Pública): 22 de octubre de

2025 a horas l0:00.-

ARTÍCULO 3": Eteyar la presente Resolución al Consejo Directivo para su Homologación y cursar copia
a Secrelarla Académica, Dírección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros
del Juado para su conocimiento y efectos.-
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